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CÓDIGO:  

 

 

GESTIÓN DOCUMENTAL VERSIÓN: 03 

CERTIFICACIONES PÁGINA: 1 DE 1 

 
CORPORACION CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO  

 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA CORPORACION  
CONCEJO MUNICIPAL  

DE VILLA DEL ROSARIO  
 
 
 
 
 

CERTIFICA  
 

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 decreto 1009 del 14 de julio de 
2020, certifico la necesidad de contratar a personal con el fin de Prestar los Servicios 
profesionales de abogado para la gestión jurídica y administrativa a la secretaría 
general concejo municipal de Villa del Rosario, Norte de Santander. 
 
 
 
Se expide a los veintidós (22) días del mes de enero de 2026 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JHONATAN FABIÁN JAIMES PÉREZ 
SECRETARIO GENERAL CONCEJO MUNICIPAL VILLA DEL ROSARIO 

Vigencia  
2026 
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